RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001938 Ent. Nº 6307/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública 56/2011, convocada para la construcción de 131 viviendas en Cañada Aparicio I, sito en el Padrón 25.197 de Maldonado, en base al Convenio suscrito con la Agencia Nacional de Vivienda, el 4/11/2011;

RESULTANDO: 1) que el referido convenio de Colaboración y Coordinación Institucional, se suscribió al amparo de los preceptuado por el Artículo 11, de la Ley Nº 18.125 de 27 de abril de 2007 y por el mismo, las partes, acuerdan la realización de actividades conjuntas y coordinadas a efectos de mejorar la gestión de los procedimientos licitatorios y de compra directa, la ejecución de obras que tiene por objeto la construcción de soluciones habitacionales de acuerdo con los programas de la Intendencia, así como la administración de los créditos posteriores al otorgamiento de los negocios jurídicos entre la Intendencia de Maldonado y los particulares, desarrollando todas, o alguna, de las tareas indicadas en el objeto; 

2) que se publicitó el llamado y la prórroga de la apertura de las ofertas, a través de publicaciones en Diario Oficial de 11/1/2012; La Diaria de 20/1/2012; Diario Oficial de 13/3/2012 y en la página electrónica de compras estatales;

3) que con fecha 28/3/2012, se procedió a la apertura de las cuatro ofertas presentadas, las que correspondieron a las siguientes empresas: Bongiovani Pasó Construcciones Ltda. y Empresa Aypo S.R.L.; Empresa Bega Uruguay S.R.L.; Impacto Construcciones S.A. y Buresil S.A.;

4) que el Area Programas Habitacionales – División Planificación y Desarrollo de Programas con fecha 4/6/2012, indica que la suma de la VECA del consorcio Bongiovanni – Pasó Construcciones – AYPO, es inferior a la suma ofertada y que –por tal razón- las empresas invocan lo establecido por el Artículo 51 del Decreto 208/09;       

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha  29/6/2012 informa que en mérito a que la VECA de la empresa AYPO es el tope de la licitación abreviada y que éste se incrementó de $ 2:558.000 a la fecha de apertura a $ 5:420.000 hasta el 31 de diciembre de 2012, no hay que considerar el VECA del consorcio como una limitación para su consideración;                             Agrega que con o sin extrapropuesta la oferta del consorcio Bongiovanni – AYPO, es la más conveniente, (refiere a la oferta por Sector I),  pero ello no valida el elevado costo de la “extrapropuesta” y monto imponible asociado, que más que triplica la de uno de los oferentes y casi duplica la del otro. siendo factible adjudicar la obra básica y condicionar la adjudicación de la extrapropuesta a una mejora sustancial en el precio  Respecto a los otros sectores se propone adjudicar el II o el III a Buresil (único oferente) y el IV a Bega, por menor precio;

6) que por nota de fecha 16 de julio de 2012, la empresa Buresil manifiesta que renuncia a la adjudicación del Sector III manzanas M y H;

7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por acta de 10/8/2012 expresa que en mérito a la renuncia de Buresil, y a que no hubo observaciones al procedimiento con posterioridad que se confiriera la vista del Artículo 58 del T.O.C.A.F., ratifica la adjudicación propuesta para los Sectores I, II, y IV de Cañada Aparicio I; 

8) que por informe de 5/9/2012, la Subdirección General de Vivienda, con relación a la extrapropuesta presentada por la empresa Bongiovanni Pasó y ante la sugerencia de la Comisión Asesora se acordó con ella una rebaja significativa, por lo que se sugiere la adjudicación de la extrapropuesta a dicha empresa;

9) que adjunto a dicho informe luce descuento propuesto por la referida empresa, el que lleva su oferta a la suma de                $ 4:384.275,06;

10) que por Resolución de fecha 26/9/2012 (Resolución N° 06777/2012 - Acta Nº 01986/2012), el Intendente dispone: 

a) adjudicar la licitación de acuerdo con el siguiente detalle: Sector I: Consorcio Bongiovanni – AYPO: $ 27:712.991,64 (incluye obra básica, extrapropuesta y monto imponible para leyes sociales); Sector II: Buresil $ 46:826.271,32 (incluye obra básica, extrapropuesta y monto imponible para leyes sociales); Sector IV: Bega Uruguay S.R.L.: $ 40:743.026,50 (incluye obra básica, extrapropuesta y monto imponible para leyes sociales); y 

b) declarar desierto el Sector III, al haber renunciado a la adjudicación el único oferente;

11) que no consta imputación del gasto, en mérito a que según información contable la obra se realizará en el Ejercicio 2013;

CONSIDERANDO: 1) que el convenio suscrito por la Intendencia de Maldonado y la Agencia Nacional de Vivienda, encuadra en lo previsto en los Artículos 11 y 12 Literal c) de la Ley Nº 18.125 de 27/4/2007 y en el Literal A) del Numeral 3) del Artículo 33 del T.O.C.A.F. (vigente a la fecha de la firma del mismo);

 2) que la suma de los VECA de las empresas integrantes del consorcio Bongiovani – Pasó – AYPO, al momento de presentar su oferta era inferior al monto de la misma, por lo que se contravino lo que al respecto establece el Artículo 45 del Decreto Nº 208/009 de 4/5/2009, que bajo el título “Del certificado para ofertar”, preceptúa que los certificados para ofertar deberán expresar un V.E.C.A. libre mayor o igual a la oferta presentada por la empresa;

 3) que no resulta de aplicación –en la etapa de la oferta- lo establecido en el Artículo 51 del mismo Decreto, que  expresa que “en los casos en que el VECA sea insuficiente a los fines de una adjudicación el Registro podrá incrementar dicho VECA, hasta en un 10% del monto a contratar; en la medida que dicho Artículo refiere a la etapa de la adjudicación y es “...al solo efecto de habilitar a la empresa para la firma del contrato”       (Resultando 4);

 4) que en la medida que la apertura de las ofertas se realizó el 28/3/2012, el monto a tomar en cuenta para la V.E.C.A. de AYPO (que era el tope máximo de las licitaciones abreviadas) era el del monto vigente a la fecha de la apertura;

 5) que no consta que se haya realizado una publicación en un diario de circulación del respectivo Departamento, tal como lo preceptuaba el penúltimo inciso del Artículo 47 del T.O.C.A.F. (vigente al momento del procedimiento);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 

2) Devolver las actuaciones.”
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